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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003054 2020 00177 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA ADA ROCÍO DEL PILAR ROSS DE CORREDOR 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la creedora ANA 

ROCIO ROSS, canceló los honorarios señalados al liquidador. 

 

De igual forma se avista que el liquidador designado en autos no dio 

cumplimiento a lo solicitado en auto del 24 de enero del año en curso, al no 

aportar en debida forma copia de la cédula de ciudadanía.  

 

Por lo anterior, y a efecto de continuar con el trámite procesal pertinente se 

releva el cargo al auxiliar DIEGO GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ y, en 

consecuencia, nombrar en su lugar como LIQUIDADOR a las personas 

seleccionadas en la terna oficial de auxiliares de la justicia, cuyos datos 

aparecen en archivo adjunto a esta providencia.  Téngase en cuenta que el 

cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que lo 

designó y del auto admisorio de presente trámite, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento.  

 

Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, 

no ha tomado posesión del cargo, se procederá a su reemplazo, sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7º, artículo 50 del 

C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE, 

 
Csl. 
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